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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA Y SUPERPESADA “CIUDAD DE ZAMORA” 

S.A. y“ 

CUANTIA: INDETERMINADA. — 

  

q 
e£n la ciudad de Zamora. Capital de la Provincia 

de cañora Chinchipe, epublica del Ecuador, el 

día de hoy miércoles trece de Tebrero del año dos 

mil ochos ante mí, Doctora Silvia Piedra Ordóñez, 

NOTARIA — FUBLICA  — TERCERA DEL. CANTON  —ZAMDRA: 

comparecer los señores JUAN CARLOS —ARMIJOS 

GUANAN, casados NELSON ELIAS BERMEO  TAMaY, 

casado, PEDRO CORNELIO CASTILLO CAMACHO, casado. 

CARLOS EULOGIO CHALCO CELÍ, casado, DELICIO 

CUMBRICUS ROSALES, soltero. ANGEL RAUL GBUACHANAMA 

SINCHE, calada, "“HANUEL—— ASUNCION GUAMAN LIMA, 

»+s0ltero, JUAN OSWALDO GUANUCHE ANDRADE, soltero, 

ARTURO  GUANUCHE SALAZAR, —carado, HUGO  LABANDA 

AGUIAPFE - casado, FREDY ALFREDO LOPEZ SIVISACA, 

casado, ÓNGEL GMADEO MACAS MACAS. casado. JULIO 

SALVADOR —MACAS —MACAÁS, casado, — TELMO ARTURO 

MARQUEZ QUEZADA, — casado. JORGE — SNDRES MEDINA 

CONDE , cagado, PEDRO - MANUEL — PAQUI —SARANGO, 

cuñado, COSME DE JESUS ROMERO RÓMERO, casado, 

DARWIN ALBARO SALINAS —AGUIARE, soltero, JULIO 

JUVENAL SALINAS PINEDA, casado, KLEVER REME SOTO 

ESPINOZA, — casado, SEGUNDO — ABRAHAM — SUGUILANDA 

LOZAMO, casado, VID BAYRO TOLEDO AMARÍ. casado. 
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MELSON WILCÁAN VERA SANCHEZ, cagado todos por sus 

propio derechos, ecuatorianoz, Mavores de edad, 

secinos del lugar, 4 quienes identifico por 

presentarme sus deoctinentos de identidad, capaces 

para abligarse y contratar Y, me solicitan que 

Bieva a Escritura Publica la minuta gue me 

pres enteñ,  CUYye tenor literal ese como slgtues 

CSENGR NOTARIO DEL. GANTON ZAMORA. En el 

tegqgietro e | escrittiires publicas Aa su - cargada 

digrouse insertar AMIA que contiene La 

COME FITUCION DE CLA COMPARA DE” TRANSPORTE —DE 

CORA FESADA Y GUFERFESADA “CIUDAD DE ZAMDRA””* 

Se cantinido «en las siguientes cldusuladar 

ERIMERA: COMPARECIENTES .- On cur ren al 

ovorganiante de esta escritura las siguientes 

pereonasi des ARMEJOS BLAMRAN JUAN CARLOS, casados 

con cedula numero 1103440086É 2.- BERMTEG TAHAY 

MEL. 0N ELIAS. casBedo, con cédula numero 

poo. CASTILLO CAMACHO PEDRO FCORNELIO. 

casatiov, con cédula rúmerts 17001018234 4d. CHALCO 

GkL.Io CHRLOS EULOGIO, —casados con con cédula 

número Oi d1 30 GS. CUMBICUS ROSALES DELICIÓ, 

soltero, com códula número 190010203 hb. 

GUACcuabatA ETNCHE > RAUL, casado, con códula 

Mame! o 19003792474 Fi BUAMRÁN — LIMA MANUEL. 

ASUM i1GHd, soltero, con cédula míimero 14002320934 

BS. MUAMUCHE ANDRADE JUAN OSWALDO. soltero, con 

cedula  numeta OPLFL20M3FT 9. GUANMUCHE SALAZAR
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£RTURO, casados. con. cédula número ison013020 NA 

16. LARANDA AGUIRRE HUGO, camado, con cédula 

mimero 110177908125 T1.- LOPEZ SIVISACA FREDY 

ALFREDO, casados con cédula numero 1900194679; — 

12.- HACAS MACAS ANGEL AMADEO, casado, con cédula 

nÚMWero 1900293919 13. MACAS —MACAS JULIO 

SALVADOR, casados, con cédula número 190031273 

14. MARQUEZ: QUEZADA TELMO ARTURO, casado, £on 

cédula número 1900088327 ( 15.- MEDINA CONDE JOPGE 

ANDRES. casado, con cédula número 1900193356 -— 

ló6,.- PAQUI  SARANGO PEDRO MANUEL, casado, con 

códule  múmera 19003456934 717.- ROMERO ROMERO 

CUSHE GE JESUS, casado. can cédula  númeco 

1 LOZIRM09 AB. SALINAS AGUIRRE DARWIN. ALBARO, 

enlterd. con céduls número 1103073010 19.- 

SOLIMNAS PINEDA JULIO JUVEMAL. casado. con cédicla 

Minero 11006931607 20.- SOTO ESPINOZA —KLEVER 

REE , casado» con cédula mimera 190016797210 21.- 

SUQUILARDA LOZANO SEGUNDO ABRÁAHAR, casado, on 

céedila minero 110257402922.- TOLEDO AMARI VID 

BAYRO. 1scado, con cédula número 19003306531 23. - 

VERA SANCHEZ NELSON WILLAN, casado, con cédula 

FICHAR YES 1L0resaos ( todos los accionistas 

prerombiiados son de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en eta ciudad de Zamora, Cantón del 

mismo nombre de la provincia de Zamora Chinchipe, 

con cupacidad legal para conitratar y obligarse, 

sin iroribición para establecer esta compañias yo
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comparecen par sus propios derechos, - SEGUNDA: 

DECLARACION DE  VOLUNYAD.- Los comparecientes 

deciarar que se consti tuven Or la via 

simultanea, como en efecto la hacen, una compañia 

amúónimea. que 56 someterá a las disposiciones de 

la o Ley de Compañías. del Comercio, ca los 

cornnanioz de des partes y a las normas del Código 

Civil TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE 

TRAMNSPERTE DE CARGA PESADA Y SUPERPESADA “EIUDAD 

DEC TAMDRA': S.A, COPITULO PRIMERO, Del nombre, 

domicilio, obfete stecial y plazo de duración. 

Artiícuie 18,- DENOMINACIÓN: (El nombre de la 

sociedad ame == comatituve es <¿<iramsoorte de 

Lar: Posada y Superpesada “CIUDAD DE ZAMDRA” 

Brida la misma que 6 de nacionalidad 

evuatear cana. Artículo 29. DOMICILIO: El 

doniutiio ,riíncipal de la Compañía es la ciudad 

des amoroso, parroquia  Zamoras  —cantán  ¿amoras 

poaviacoa de Zamora Chinchipe. Fodrá establecer 

Aa. sucirsales D cstablecimientos 

- aiminisrativas por un factors en uno 1) pás 

lugares dentro del territorio nacional e en el 

enterar, muiietándose a las disposiciones legales 

corre csdierntes. Articulo 38, OBJETO SOCIAL; 

La sociedad tienme por objeto prestar el servicio 

de transportación pública de cxrga pesora, de 

confoaimaidad con les autorizaciones y regulaciones 

de to. Drcanismos aque rigen el Tránsita
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erovwincial y Hacional.- Para el cumpliniento de 

sus  Objetivorz, le —Conpeñia podrá celebrar 

cuaiquier acto O contrato, de la naturaleza que 

TUE, asi como realizar importaciones de 

vehiculos y de los implementos necesarios para 

lam actividades propia de mu calidad; Y 

salizar ¿inversiones (O Formar parte de otros 1 E 

P 

organissacos legales jurídicamente constituidos.” 

Brtícula 4B2.- PLAZO DE DURACION: El plazo de 

duración .de la sociedad es de CINCUEMTA AROS, 

contados desde la fecha de inscriovoción de la 

«Ezcritna en el Renistro Mercantil.” El plezo 

padrá ar ampliado 0. restringido, —(a8í 2010 

digaluna amticipadanente la sociedad, previa 

resolución de la dunta General de Accionimtas y 

el cumplimiento de los demás requisitos legalezs.- 

CAPITULO  DOS.- Del capital, del aumento, 

responsabilidad. - Articulo 35%8.- DEL CAPITAL: El 

capital autorizado de la Compeñía es de UN MIL 

SEISCIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- El cepítal sucrito es de (OCHOCIENTOS 
AAA ZÉ e. 

CTUCO: GOLABRES DE LOS ESTADOS (UNIDOS DE NOFTE 

CaMamita, dividido en OCHOCIENTOS CINCO acciones 

de UN DOLOR cada una, nominativas y ordinarias, 

de un dólar de Estados nidos de Norte fnérica 

cada tine, Mmumeradas de CERO UNO hasta OCHOCIENTOS 

CINCO MIL. inclusiva, las que estarán 

representadas peor títulos que serán firmados por
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si Ercezidente Y por el Gerente: General de la 

Compañia. Artículo ób28.” AUMENTO DE CAPITAL: El 

capital de la Compañia podrá ser aumentado En 

cualquier momenta, por resalución de la Junta 

emnorai de ftcianistaes, por los medios y en la 

forma evtabilecida por la Ley de —Compañiías.- 103 

eccjmintas tendrán derecho preferente en la 

suacripciórn de las nuevas acciones en proporción 

de las que —tuvieren pegadas Al momento de 

efectua dicho aumento.” Artículo 78,- 

RESPURSABILIDAD: La  responsebilided de os 

secciomictas por las obligaciones sociales 3e 

lista al mento de suis acciones. La acción con 

derretir a veto. do tendrá en relación $ *u valor 

paeaco. Les votos en blanco y las abatenciones Ye 

star an a la mayroráñ.s." Articulo E2.- LIBRO DE 

ACCIONES La Compañía llevará un ditbro de 

dnecioes y fccioniztas en 6l que se registrarán 

las Li ansaferencias de laz Aarcionea., la 

constitución de derechos resles y las demás 

modidicaicianes aque Gcurran respecto del derecho A. 

sobre liz aceuiones.- La propiedad de las socciones 

se probara con la inscripción en el Libro de 

Baciomose * Aacclonistaps” El derecho de negociar 

las cociones Y  TtraneTericias 36 sujetes a lo 

dispuesto por da Ley de Compeñías.- CAPITULO 

TERCER,“ Ejercicio económica, balances, 

distribución Je utílidades y reservas.” Artículo 

!
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8, EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económica 

será anual iniciará el primero de enero y 

terminará el treinta y una de diciembre de cada 

año. li Tin de cada ejercício y dentro de los 

tres primeros meses del eiguiente, el Berente 

beneral someterá a consideración de (la Junta 

General de Accionistas, el Palence Beneral. el 

Estado de Pérdidas y Oananciass la —Tormuila 0 

propuesta de distribución de beneficios y denás 

informes  pecesarios.- El Comisario ¡gualmente 

presentara su inferme.” Durante los quince dias 

anteriores € la sesión de Junta tales balances e 

invormez podrán Ber exanñicados par 108 

scciamictas en las Oficinas de la Lompañia.- 

Articulo 108.- UTILIDADES Y RESERVAS: Lo Junta 

GSernearsl de Accionistas resolverá la distribución 

de utilidades, la que será en preporción al velor 

pagado de las acciones.” De las utilidades 

liquida: e segregara por los menos el diez por 

ciento angual para la formación e incremento del 

ivndo de reserva legal -de la Compañia,  hanta 

cuando oste alcance por lo menñas el cincuenta por 

cienta «del capital suscrito. Además. la Junta 

General de Secionietas podrá vesoiver la creación 

de : Feservalz especiales e extracrdinariad. 

CAPITULO CUARTO .- Del Boblierno y de la 

administración. Artículo 118. GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN: La Compañía estará goberrada por 
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la Junta Generali da fÁccionistas, y administrada 

por al Girecterío, por el Fresidente y por el 

Gerente Ceneralg- cada Una de estos dárganos (con 

las afrimiciones y deberes que les concede la Ley 

de Compañias y estos Estatutos.- Sección Unos DE 

LA JUNTA GEMERAL DE ACCIONISTAS. - Articulo 129,- 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta 

General de Accionistas es 1 organismo supremo de 

la Comosñáía, se reunirá ordinariamente tina vez al 

año, dentro de log tres meses posleriores a le 

finalización del sjercicio sconómitcos Ya 

extramu dinasrianente las- veces que fuere convocada 

para tratar dos  astrntos  —puntualizados en la 

cormpratoris. La Junta autará conformade por lus 

stcionictas ldegalaente Convocados Y reunidas.” 

rtiícalo 139. COMVOCATORIAZS La convocatoria a 

Sart te ceneral de accionistas la hará el 

Presidente de la Compañia mediante  cominicación 

per la prensa, en uno de los periódicoz de mavar 

circviación en el domicilio de la compañias 

cuando «enos coa cho dias de anticipación e la 

reunión de la Junta y expresando los pentos a 

tratario. La cunvacaloria tendrá el lugar, día. 

hera *« gl abeto de la rewndórn.-" igualmente el 

Presids ke Emnmveocara a Junta General a pedido del 

o de ius accionistas que representen por lo menoz 

lo vecntácinco por cilesto del capital pagados 

mara  iratar dos punteos aque se ipndignen en su
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Levy de Compañia. firticulo 1982.- REPRESENTACION 

DE 105 ACCIONISTAS Las Juntas Generales de 

Accionistas, —UÚrdinarias y Extraordinarias, 658 

reunirar en el domicilio principal de la 

Compeñias. Los accionistas podrán conmsirrir a la 

Hit persomaloente O mediante podar otorgado a 

vs accionista o a un terceras: yá e trate de 

poder notarial o de carta poder pora cada Junta. 

El nuder a un tercero será  mecesariamente 

notariat.- Ho podrán er representantes de 0203 

sccionitas los fdministradores yv. Comisarios de 

la Crmpoñia," Artículo 1398. GUORUM: Fara que se 

instale válidamente la Junta General de 

Aceionictias en la primera convocatoria qe 

requevirá la presencia de mor lo menos la mitad 

del capi tal pagado. Si no miblere este quórun 

bhalí 4 una zegunda convocatoria mediano  ruandao 

más trointa días de la fecha Tijada para la 

prlmera reunión, y da unta Beneral se instalará 

ción ei número de acolonistaz presentez 0 nue 

COEL Ra, cualouiera Sea el capital LEA 

repraamadten particular que se expresara en la 

convocstaria.o Para los casos contemplados en el 

artículo  dosciernton cuarenta de la Ley de 

Compañia, te estará al procedimiento allí 

señalados" Artículo la, DE LA PRESIDENCIA: 

Pregsidicá le dunta General de Accionistas el 

X Pe e 
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Pfrezidonte de . la Compañia. Brtuare Como 

es 

btreterio el ecrente Beneral, A falta del 

Presidente actuará quien lo subraguez y« a Falta 

del Gerente General actuará com» Secretario la 

pberuena que decigne da dunta.” Artículo 179.- 

ATRIBUCIÓNES Y ¡DEBERES DE LA JUNTA BENERAL: La 

dunta General de Secionintas legalmente convocada 

vw reunida es el drgano supremo de la Compañia ya 

en aamerncuencias, tiene plenos poderez para re- 

sndwon todos los astmtos relacionados con los 

negorios cocíales «el cono con el desarrollo de 

la emuvca cue 0 ae lleren atribuidos a otros 

gas de da compañía, siendo de su competencia 

loo siguientes aler Nombrar al Presidente, al 

(Gwreríeo  Berncral, al Comisario  Princival y 

Suite, asá coma 2 les Vocales Principales y 

Aiteruior dal Dirociorios bj. Conocer y resolvar 

todos los informes que presente el Diroctorio Y 

órgare de edminiciración Y «Pinecalilación, —Ecoma 

los rol tivos a balances, reparto de utilidades. 

Tiavmbac ito de FEBENYAR . aóniniztración: ah 

Eeuoda 6 sobre el. aumento O dismiriicion de 

cabiltodto. prórroga del plaro, disolución 

articivdada, combio de domicilio, de objeto social 

y Gem refor nas al Estatuto, de conformidad con 

ia bo de Compatñilas a Y, - Eitar 193 

reamtarncaraciones que percibirán el F"residgentes 108 

Vocsios del Directorio, el Gerente Benaral y el
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Lomisarios el, Resolver acerca de la dirolución 

y ldiquadeción de la Compañía, dezlgner a los 

mt, 
Liquidadores, señalar la remuneración de los 

Lidauidadores Y considerar las cuentas de; 2 

liquidación: fjo- Fijar la cuantía de los actos % 

cormitratos para cuyo otorgamiento celebración el 

Gurente General requiera autorización el 

Direcetarios Ys la de los que requieran 

autorización de la dunta Benerald de Accionistas, 

214 perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la 

Ley de Compañías: q)+=- Mutorizar al  Gereiute 

ieneral el otorgamiento de poderes generales. de 

cantioraidad con la Leyg pr. Interpretar 

obligstinriapente 1 presente. Estatutos lr. 

Mpomtlver cualgasier amwanto que fuere sometido a uu 

consideración y que no fuere atribución de Otra 

A de la Comparñíar Ja Aprubar el 

presupuesLo anual de la Compañias Y. 1. Los 

demár que contemple la Lev y estos Estatutos.” 

Brtiículeo: 18d. dJURTA UNIVERSOL.- La Compañía 

podrá. celeirar «seslonee de dJanta General de 

fecioniatas en da modalidad de Junta Universal, 

de conrTormidad con lo dispuesto en el sreticuilo 

doccientos treinta y ocho de la Ley de Compañías: 

esto. ex ques, da Junts —guede  constitusrae en 

cuelauier tiempo y en cualquier lugar, centro del 

territorio naciimal., para tratar cualquier 

asunto, sienpre que esté presente todo <l1 capital 

2
,
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pagados Ya los  asiztentes, quiedtes — deberán 

suscritar el acta: tajo sanción de nulidad, 

acepten par unanimidad la celebración de la Junta 

entorndicndrase . aS3 legalmente convocada Y 

válidamente constituida, Sección Dos: DEL. 

DIRECTURIO.- Artículo 198, (DEL DIRECTORIO: El 

..t
 

recio ie esterá integrado por el Presidente de 

la Coamroeñia vv. dos Yacales. Loz Vocales hendrán 

altetuares.r Artículo 202.- PERIODO DE LOS VOCALEG: 

Loz Viales del Directorio durarán dos años *n 

uz Pa CA OICR A cuadras ty reslenidnos Y 

permnerearán en ls Cargos harta ser legalmente 

recatidlasados, Para aer Vocales del Directorio no 

o repiecra la uslidod de accionista. Artículo 

2138. EMESIDENCIA DEL DIRECTORIO: Fresidirá las 

serzibinas dei Directorio el PFrazidente de la 

Totipeint: y  entuará Como Seuretaría el  berente 

beni ad. A falta del Fresidente, la reemmiazará 

cu tb gantz: yy a falta del Gerente General se 

nemiíoacia ño Eercretario Ád=hoc,- Aarticule 228,- 

e pdón de mi
 CONT Aa RIA: La ciawatatloría A 

Sarge lin ia le hará el. Fresidente de la Compañia. 

tidad: dá comuniceción escrita a cada vna de 

iue ss ambros. El quórum se establece con más de 

tao mile de (los miembros que (do ¿integran 

Artículo 23d. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

NIRECTOIPTO: 20m. atribuciones deberse del 

Mireción Ly los siguiontes: Br.c busionar
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ordinar: amen te cada trimestro ES 

dinariamente cuando fuere convocado: bld.- Someter 

A coamiideración de la Junta General de 

necionistas el Proyecto de Prerupuesto en el mes 

de ensrá de cada años cdi? Muterizar la comora de 

inmuetlos en favor de de Compañía. asi como la 

celebración de contratos de hiootecea y cualquier 

aktro qrivamen que limite el dominio e Losezión de 

los bicnez inmicbles de propiedad de lí Compañias 

di, putorizoar al Berente Genarai el otorgamiento 

vo cotlebración de actos y contratos para los nue 

seo requiera tal aprobación, (en razón de du 

ELA Cia fijada por la  —dunta  —fenersl:i Ed, 

Controfjer el movimiento sconénico de lo compañia 

“o diricir lea plastica de dos negocios de la 

mirmzy dj. Contratar los servicios de ruditoria 

interar. de acuerdo a la Levy, gl.” Cumnlir y 

incar cemplic las resoluciones de la «Junta Me 

nerailo< las discoziciones legales, dol Fotetukea y 

feglementatas hh. Presentar a conocimiento de la 

¿arta toneral de  Accionistes el  pruyecto de 

cenaciól to incrementos de FOserva legal, 

faruitotivas a especiales: dido Determirnr Lo 

CONiacs. DAFCE CUY Ie rcicia 30 raguierta crucidn;s 

vo mualivicar las couciones: jl.r Hoambiear a los 

emplondoz CAUcLonadOs hh. Dictar 103 

Eaqlarentos do dla Lompañian Ita Los cdemas e 

conti da la - Ley. 10s otatutas * Les
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Reza.beaondo de la Junta beneral de Accion illa. 

fi tamda 248,- RESGLUCIONES:s Las resoluciones del 

Ditiusica 10 serán tomadas por Simple mavoria (¿e 

estar y. los vatos en blaneon y las abstenciones 

24d Piar Aa a La maraoriai: Articulo 238.- ACTAS: 

ba cateo sgosnión de Dicactorio se levantará la 

tube diente afís, la (Me era firmadas pur Di E, 

Prez. y ab Forretaríio que antiuacarn en a 

patito etición Tres; DEL PRESIDENTE. Artículo 

E UEL PRESIDENTE: Elo "reciderte Te la 

Lisipens ae6rÁ eipaida por da guta General re 

AL AO RAEE is perrito. de dar dañina. Puede 

“bo osa sgida caderfinidarentes yo podrá dener 0 

Tits 2 o ralidart de accionista. Xi: /reusdente 

e rmntier geo quo alo carge dhista er lecalmopkea 

Cruza an el. Artiíimlo  —ZY.” — ATRIBUCIONES — Y 

DEBERIS DEL PRESIDENTES — Gon — ecraiburiepres Y 

delitos de Prosidente de la Compañias lar 

Lira o qu ezidir des resdanes de spinda deneral 

y fi steutarniVs hi, legalizar con ss doma loz 

COSticir ados: pros iunonaldleos Y las muciiu)raaz 1, 

7] 
Yaga da escala qeraralo de la impera y 9 pr

i 
z dennerao sica de le funtionea de los sorvidoros Y 

la miss e iafoerasar de estos gariiaulores a la 

duntr sicrado de áccionictasdí dd. Voler por el 

cumplinianto del Objeto rociel de la CLomiHia Y 

sar de ¿pliciatnn de les polsticas de la «*autidaid; 

mar Elimar el asmborarpiente del Borente «uniunraldo y
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confenío conias del migma debidamente 

cortaivicadans Tilo” Subrogar alo Gerente: Generali. 

aunque aa e le encargue por escrito, por falta 

ausencia temporal o definitivas, cor todas las 

atribuciones, conservando las propies, mientras 

dure da ausencia O haste gue la dunta General Je 

acimmistas designe al micesor y $e haya inscrito 

st reanbramíentor a). Las demás que le señale la 

Loy de Compsiías, el Estatuto + Renlamentos de la 

Compañeras Ya la Junta Seneral de Gccionistas.” 

Sección Cuatro; DEL GERENTE GENERAL .- Artícuio 

282.- DEL GERLNTE GENERAL: El Gerente General 

será elegido por la Hhinta Bencral de ccionistas 

pera e persodo de does años. Pueds er reelegido 

irdefanidanentes y. podrá tener 3 no la calidad 

de acciomista. Ejercerá el cargo  hevrta «er 

legsimente reemplazado.» - El Gerente General será 

elo cerrecsentante legel de la Compañía.” Artículo 

294. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: 

Gon deberes y atribuciones del Gerente feneral de 

la Compañía ¿Ade Faepresentar legalmente a 1 fa 

Compañaiz, 20 forms judicial y extrajudicials Li.” 

Conducir la gestión de los negocios socislos v la 

warcia administrativa de la  —Carpañias Cr. 

Lirigir la gestión económico - Financiera de la 

Compaña ss di. Gestionara plenificar, cooriinar, 

ponce en marcha y cumplir las actividaeales de la 

Comparar, 41. Reslizar pagos por concepto de 
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gas.  adueindistrativos Je la Compañies Fl.“ 

Frealizar  10verimes, adquisiciones y regoclos, 

són necenidaed do firma conjunta con el 

Preciumte haste por el monta para el que está 

auterin=das) q.” Aimeribir el nombraniento del 

Presidente Y reonterír copias Y certificaciones 

atbre elo mismo hit“ inscribir el nontramiento 

ca de rracón de an aceptación en el Registeo 

gercamiafg dj Predenter amnialmente infame de 

labinezs ancve la dunia Betueral de Accionistas: 

dar (aeteéerir poderas caspecialez y qen=rates de 

anuterde a 0 dispuesto *n al Estatuto y en la 

Laya Edo Nombra” enplrados e Piar Hs 

remurcot clormmeaz 1d. Cuidar de ue se lleven de 

arteria en la Ley es Tiros de Contabilidad, el 

de Aciemes y Accionistas y das acias de la dunta 

benaroio de accionistas; mba Cumplir hacer 

cimierer das rrstlucrties de la unta Beneral de 

Sucio tas: ni. Fresentar a a Junta Penoral de 

accimsiic tios 1 balartke. el estado de pérdidas y 

ganancias y o dá propuezts de —distritcación de 

benertainiss dentro de do sesenta dies 7lidquientes 

231 riratée del elorcicio esonamicos Adu EBubronar 

av Eo oridente de a Compañia er tado. csco de 

falia Y ausencia Ol Ejerviar Y  cuentir las 

además arribmciunes. deberes Y resporsebillidedes 

que establece la Les, e*l presente Estaluto y 

eglemontos de la Teompañíd, 238 como. les QUe
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QUINTO.- DE LA FISCALIZACION Y CONTROL.- Artículo 

08, DEL COMISARIO: La Junta General de L, 

Accionistas nombrará un Comisario Principal y un 

Suplente, accionistas O no, quienes durarán dos 

años en sus funciones; pueden ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo 319.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y deberes 

del Comisario los que consten en la Ley, este 

Estatuto: y sus Reglamentos; Y. lo que determine 

la Junta General de Accionistas. En general, el 

Comisario tiene derecho ¿ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, 

sin dependencia de la administración y en interés 

de la Compañia. CAPITULO SEXTO.- DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN DE LA  COMPAÑIA.- Articulo  329.- 

DISOLUCION . Y —LIQUIDACION: La disolución y 

liquidación de la Compañía se regirá por las 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias. 

especialmente por lo establecido en la sección 

décimo segunda de esta Ley, así como por el 

Reglamento sobre Disolución y  Lidauidación de 

Compañías Y por lo previsto en el presente 

Estatuto. Articulo 332.- DISPOSICION GENERAL: En 

tode la no previsto en este Estatuto ee estará a 

las disposiciones de la Ley de Compañias y sus 

Reglamentos, así como a los Reglamentos de la 

Compañía y a lo que resuelva la Junta General de 

señale la Junta General de Accionistas .- CAPITULO
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Accionistas. Artículo 349. AUDITORIA: Sin 

perjuicio de la existencia de órganos internos de 

fiscalización, la Junta General de Accionistas 

podrá contratar la asesoría contable o euditoria 

de cualquier persona natural o juridica 

especializada, observando las disposiciones 

legaies sobre esta materia.- Artículo  359.- 

AUDITORIA EXTERNA: En lo que se refiere a la 

Auditoria Externa se estará a lo que dispone la 

Ley. DISPOSICIONES DE TRANSITO.- Artículo 369.- 

Los Fermisos de Operación que reciba la Compañia 

para la prestación del servicio de transporte de 

carge pesada, serán autorizados pOr los 

competen Les organismos de transito, Y no 

constituyen títulos de propiedad, por 

A Po serán susceptibles de 

negociación e" Articulo 378.-— La Reforma del 

Estatutos, aumento Q cambio de unidades, Variación 

de servicio y mas actividades de transito y 

transcorte terrestres, lo efectuara la compañia, 

previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Transito.” Articulo .382.- La 

Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestres, se someterá a la Ley de 

Tránel to y Transporte Terrestres Y Sus 
3 

Reglañeontos; Ys a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los arganismos competentes de 

eránsicol Artículo 392.- 6i por efecto de la



10 

Y 

1 

13 

14 

2 

22 

za 

24 

prestación del servicio deberár cumplir. ademár 

  

normas de - seguridad, higiene, medio ambiente U 

otros establecidos por otros Organismos. deberán 

en Furma provia comolirras ZÉ, CLAUSULA £UARTA.- 

DECLARA IONES: Unos: El capital suscrito con ave 

se costituve la Compañia es de OCHOLAENTOS CIMy 

búl afílio DE 108 ESTADOS UMIDOS DE AMÉnTLA, wi ae 

ha st suscrito en su totalidad Y pagado en Tk 

siquiente Pormaz Todos los accionistas auecriben 

treinta Y inca acciones de un dolar cada uno, 

pagan eb mainerario la suma de diez dálares de los 

Estedos lnides de América cada uno Y  vuedan 

stendardo veinte Y cibco délares de low Estados 

nidos de Amérina ceda no. El pago en numerario 

des Encor Los accionistas consta de la poneleta de 

derueita ee la cuenta de integración pe cespital 

di da Compeñia abierta en el Benco de lola, Que 

se amrenaa a la escritura. El salda por pagar cel 

capi fal suecriteo to integrarán los acriomostes en 

sl outazc máxiao de dos años a contarse desde la 

imscripe ión de la escritura constitutiva en el 

Registra Mercantilz Capital que se integro a base 

de los siquíentes datos generales: 

A cie 

pegado dedo | eno 
cr e 28 de pas l 
A Copia 

Espaeialoz | debará de 
dumerario ] fmueblos, | gagarenen — derigmes 
úlisara) [muuvbleno] Zalos 

- istuugiblastí máximos 
4 RMISOSCUAIAR E) CARLOS 5 0 9 A 

2 BRA ia BRO BES A 0 Ñ E 
3 EASMLO CAMACHO PEDRO FORNELO $ v Ú A 
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4 WALOCA) CAOS EILOAO 
9 CUMBICUS ROSALES E: 
y CUACHANOIA SINCRS ANGEL MIL / 
$ MUAEON UNAMARUE, AGUIDON Y 
8 CUASUDAE ANDRADE JUAN OSVALDO” 
3 DISVUCIE SALAS ARTUR Y 
99 LAGANDA AGUERO 
fi LOTO NUSACAFREDVAFREOO 
í2 BACA MALAS ARGEL MADE ( 
q MACASIRLAS JULIO SALYADOR 
+ RAAUUELOUEIDA TEO AÑGUnO Y 
du MECA CONE JOR AOS 
q PRO SERANGO PEDRO MANUEL 
Ey 200.80 RIMERO COSUE UE JESUS Y 

SALINAS ALLIANCE CARAS ALRARO * 
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05; Lus acciumnistas Fundadares de la Compañía 

por  anersaimidad autorizan al señor Telmo Arturo 

Harquez Vuezada pará que realicen los trámites 

pertinentes para la aprobación de esta escritura 

count. cutáíva Qe la Lumpañia, asi como los 

tramices para que la compañia pueda operar” 

usted velar Hotario se servira agregar las demás 

clausilias de estilo que aseguren la validez de la 

prermemvne escritura constitutiva de la Compañía.” 

Firma: uscar bHilfredo mmusto Paltin Labarda, 

ALLA HAYEICULA PROFES1ONaL. NUMERO 07i 

BEL CULO: uE ABOGADOS DE ZAMORA CHINCHIPE" .- 

Hasta aquí -1a minuta que queda elevada a 

escritura pública y que los otorgantes la aceplarn 

Es HA totalidad.” Formailizado «el presente 

GOUCUMeEervia publico, yo la Motaria lo lei 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR  ” 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7170682 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CORREA ROJAS TATTIANA NATHALY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/01/2008 2:52:39 PM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFCRMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESUL. TADO: 

1.- TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y SUPER PESADA CIUDAD DE ZAMORA S. A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/07/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

a <) 
E 

DR. CARLOS ALEJANDRO RUALES PALACIOS 
DELEGADO PROVINCIAL LOJA (ENC.)



  

  

Farm .PI-ND-0002 
COMPROBANTE DE TRANSACCION 

BANCO DE LOJA S.A. 
SIENPRE SEGURO Y NUESTRO 

TRANSACCION: CAJA 

Póliza $ 15113 
Titular 1900073641 

BERMEO TAMAY, NELSON ELIAS 

Tipo de Movimiento: 

A recibir en Efectivo 
Valor: 230 Dólares 
Operador: 2443 

APOLO VALLADAREZ IVANA KATHERI 

Fecha: 2008/02/05 12:45



   
4 t> anos 
BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

CARLOS DURAN ONTANEDA 

JEFE COMERCIAL DEL BANCO DE LOJA AGENCIA EN 

ZAMORA 

CERTIFICA 

Que Cía. en formación de Transportes de Carga Pesada Y Súper Pesada Ciudad de Zamora, realizó la 
apertura de una Cuenta de Integración de Capital a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 09 de 
Febrero del 2008, por un valor de Doscientos treinta dólares americanos, (USD $230.00) de 
acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

        
  

   

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (US $) 

. 1. Juan Carlos Armijos Guaman $ 10.00 
2. Nelson Elias Bermeo Tamay $ 10.00 
3, Pedro Cornelio Castillo Camacho $ 10.00 

— 4, Carlos Eulogio Chalco Celi $ 10.00 
5.  Delicio Cumbicos Rosales $ 10.00 
6. Angel Raul Guachanama Sinche $ 10.00 

7. Manuel Asunción Guaman Lima $ 10.00 
8. Juan Oswaldo Guanuche Andrade $ 10.00 
9. Arturo Guanuche Salazar $ 10.00 

10. Hugo Labanda Aguirre $ 10.00 
11. Fredy Alfredo Lopez Sivisaca $ 10.00 
12. Angel Amadeo Macas Macas $ 10.00 
13. Julio Salvador Macas Macas $ 10.00 
14. Telino Arturo Marquez Quezada $ 10.00 

15. Jorge Andres Medina Conde $ 10.00 
16. Pedro Manuel Caqui Sarango > $ 10.00 
17. Cosme de Jesús Romero Romero $ 10.00 

18. Darwin Albaro Salinas Aguirre $ 10.00 

19. Julio Juvenal Salinas Fineda $ 10.00 
20. Kléber Rene Soto Espinoza $ 10.00 
21. Segundo Abraham Suquilanda Lozano $ 10.00 

. 22. Vid Bayro Toledo Amari $ 10.00 
23. Nelson Willan Vera Sanchez $ 10.00 

TOTAL $ 230.00 

Atentamente, 

a PX BANCO DE LOJA 
2 or Le eN 

Ara... ' 
Uc 
JEFA 

can bHuran, 

  

Jefe Comercial del Banco de LdJ4'Agencia Zamora 

Bolivar y Rocafuerte (esq.) 
Casilla 11 - 01 - 300 
Loja - Ecuador 

PBX: (593) (07) 2571 682 
Fax: (593) (07) 2573 019 
www.bancodeloja.fin.ec  
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inleyrammpie a 106 comparecientes, quienes se 

vatirrican y afirman en lo. expuesto y di) 

ELE das en unidad de acto conmigo la Notaria 

EJE? UA im.” FEIRFMAN: Juan Carios Armi¿os Guaman.- 

Hejzcn Elgar. Hermec Tamer Fedra. Cormeliso 

Cazlidin Canecho.- Carios Fulouio Uhaleo reli. - 

betirio Cumbicus Rossies.- Angel Ranl buachanama 

Eb pen Haruel Asunción — Guamán Laia, o aan 

MAREO Gruasuarcihe Anárade.” TA Guarmohe 

tapar Hita. Labarma Gquirrae., Fradw Aifredo 

O E AS Ariel Ánaneo  Henzs Macas." 

dulio sivador Macas Macagi” Telmo Arturo Marquez 

EN A CN TS Amas Pedro 

¡dape Pas Saranan.- Cosme de danuz Romera 

Puente Darín Albaro Salinas Aguirre. Gultw 

Aa CAVA Gallinas Fineda.- leve Foios Sut 

Ezra a A egunda  Sbraham Suquilanda  Lecabo.—- 

viso Bevrea Toledo. Amarias Meison Willian Vera 

A E Hotarlas Doctora Silvia Piedra tu
 

€ 1 EN i 4 AR 

Ge vroruó ante mi, en fe de ello. contiero esta 

PRIMERA COPIA que la sello, signo y Tirmo en la 

E de Zamora. a] día de LI    
malaria ÁR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON ZAMORA 

DE. ANTONIO GONZALO AGUILAR 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON ZAMORA 

  

  

  

Zamora, treinta de abril de dos mil ocho.- En esta fecha queda 

inscrita la Escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y SUPER PESADA 

“CIUDAD DE ZAMORA” S.A que antecede, bajo la Partida 

Nra.7, Repertorio Nro.27, Tomo Nro.14 de Constitución de 

Sociedades y Compañias del Registro Mercantil del Canton 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC. ICLZCH.08. 345 

Loja, . ¡0 ca 

Señores 

BANCO DE LOJA, AGENCIA ZAMORA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
Y SUPER PESADA CIUDAD DE ZAMORA $. A., ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/49868498d49eae41f0525742f... 18/04/2008


